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REsOLUCION DE ALCALDIA

No 003 L -2Q23-A-tt,lDc/ -c

Camanti, 30 de Enero de|2023.

EL ALCALDE DE I.A frTUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CAIVIANTI

DE LA PROVINCIA DD QUISPICANCHI, RDGIÓN CUSCO.

VISTO:

Et Informe N' O06-2023/E-GRD/MDC/AWMQ, de fecha 30 de Enero del
2023, emitido por el encargado de la Unidad de Gestión del Riesgo de
Desastres de la Muruieipalidod Distrital de Camanti , quien solicita la emisión
de acto Resolutiuo de la Canformación y constitución de Grupo de Trabajo de la
Gestión del Riesgo de Desasúres de la Municipalidad Dístrital de Camanti; g:

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 194' de la Constitución Potítica
del Estado, modificado por la Ley N' 30305 Ley de Reforma Constitucional, las
municipalidades son órganos de gobierno local que gozan d.e autonomía
política, admínistratiua y económica en los asuntos d.e su competencia g
promueuen la adecuada prestación de los seruicios públicos, así como el
desarrollo integral de su jurisdicción;

. Q"?, conforme al inciso 6 del Artícuto 20" d.e la Lea orgánica d.e
Municipalidades N" 27972 es atribución del Atcalde la d.e d.íctar áecretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leges g ord.enanzas;

Que, mediante la Ley N. 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desasúres-SII[A GERD- como sistema inte rinstitucional, s inérgico,
descentralizado, transuersal g participatiuo con la finalidad de identificar yreducir los riesgos asociad.os a peligros o minimizor sus efectos, así como euitarla generación de nueuos riesgos g preparación g atencióru ante situacíones dedesastres mediante el establecímíento de príncipios, lineamíentos de política,componentes, procesos e instntmentos de la Gestión del Riesgo de Desas/res;
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y las leyes orgdruicas respectiuas que los Presldentes Regionq'les g los

Alcqldes constitugen g Presid.en Los Gtttpos de TrabaJo en Gestión del

Riesgo de Desastres como espacios internos de articutqción para la

formulación de normqs g plánes, eualuación U organización de los

procesos de Gestión. Estos grupos d-e Trabajo coordinan y artianlan la

gestión respectiua correctiua g reictiua en el marco del SINAGERD' los gtupos

de Trabajo estardn integrados por los responsables de los órganos y unidades

orgdnicas competentes d.e sus resp ectiuos gobiernos municipales deberdn

incorporar e implementar en su g.itiAn los procesos de estimaciÓn, preuenciÓn'

reducción d.el riesgo, reconstntáiAn' preparaciÓn, respuesta y rehabiLitación'

d"et Riesgo de Desasfres en el ambito de su competencia .

y urgente necesidad publica el fortalecimieruto del SINAGERD;

Que, en el Informe de Visto, el Tec. Andrés W. Mohena Quispe, encargado
de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital
de Camanti , solicita la emisióru de acto Resolutiuo de la Conformación A
constitución de Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la
Municipalidad Distrital de Camant| el cual se conforme en fecha 27 de enero
del año en ct)rso, conforme adjunta el copia del acta de instalación del Gurpo
de Trabajo a conuocatoia de la Unidad de Gestion del Riesgo de Desastres
mediante la alcaldía, por lo que es pertinente emitir el acto resolutiuo y
aprobar;

De conformidad cor¿ lo dispuesto en la Ley 29664, el Decreto Supremo N'
O4B-2011-PCM, A eru uso de sus facultades conferidas por el inciso 6) d"et
a.rtícttlo 2O" de la Ley N" 27972 - L"A Organica de Municipalid.ades U sus
modifi.catorias;
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Que, mediante la Directiua N" 001-2012-PCM/ SINAGERD, aprobado por

Resolución Ministerial N" 276-2012-PCM, se han aprobado los "Lineamientos

para la ConstituciÓn g Funcionamiento de los Grup;s5 de Trabajo de la GestiÓn

del Riesgo de Desastres eru los tres niueles de Gobierno" lineamientos para

las Entid.ad"es publicas det Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales a
Gobiernos Locales;

eue, med.iante ta Ley N" 30055, modifica la Ley N" 27972 Ley Orgdnica de

Murticipalidad.es , incorporando el Art. 25" donde se considera falta gra.ue no

anmplir con las funciones en materia de defensa ciuil contenidas en el ART.

11' d.e la Leg N' 29664 Ley qu,e crea el SINAGERD en el Artíanlo 37'donde se

suspende del cargo , por las consideraciones antes expuestas;

Que, la Ley N' 30779 , dispone medidas para el Fortalecimiento del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, al declararse de interés
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Trabajo d.e la Gestión del Riesgo d"e Desastres de la Municipalidad Distrital de

Camanti (GTGTD-MDC) en cumplimiento de la Ley N' 29664 Leg del Sistema

Nacional d"e Gestión d.el Riesgo de Desastres, su Reglamento y la Directiua N'
001-2012-PCM/ SINAGERD, integrado de la siguiente manera:

. El Alcalde Distrital, quien lo preside e integrado por:

. El Jek o encargado de Gerencia Municipal

. El Jefe o encargado de la Sub Gerencia de Infraestructura Desarrollo
Urbano y Rural

. El Jefe o encargado de la Sub Gerencia de Desanollo Económico y
Medio Ambiente

. El Jefe o encargado de la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Seruicios
Públicos

. El Jek o encargado de la Unidad de Recursos Humanos

. El Jek o encargado de la Unidad de Contabilidad

. El Jek o encargado de la Unidad de Tesorería

. El Jek o encargado de la Unidad de Logística

. El Jefe o encargado de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres,
quien qsume lq. Secretaria Técnica

ULO SDGUNDO.-APROBAR, el Reglamento Interno de
Funcionamiento y su Plan de Trabajo a niuel del Grupo de Trabajo d.e Gestión
del Riesgo de Desasfres, según el Informe N" 006-202s/ E-GRD/ MDC/AWMe.

ARTicULo TDRC,ERO.- ENCARGAR, el cumplimtento d.e la presente
Resolución a ,los integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión d.el Riesgo d.e
Desastres de Ia Municipalidad designado en el artiatlo preced.ente, conforme
a leg.

ULO CUAR - NOTI?ICAF,, con la presente resolución a los
integrantes del Grupo de Trabajo.

ARTICULO
publicaciÓn en la uitrinas de la entidad A en el portal Webb d.e la Municipatidad.

REGÍS"RESE, Y CÚMPI.ASE.

.9

.+

ffi
;,i%*o*

I


